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  Mensaje dirigido al jefe de la delegación del Ejército de 
Resistencia del Señor en las conversaciones de paz de 
Juba mediante una declaración pública del Presidente 
del Grupo de Trabajo, que ha de transmitir el Enviado 
Especial para las regiones afectadas por el Ejército de 
Resistencia del Señor 
 
 

 En la novena reunión del Grupo de Trabajo sobre los niños y los conflictos 
armados, celebrada el 19 de julio de 2007 en relación con su examen del informe del 
Secretario General sobre los niños y el conflicto armado en Uganda (S/2007/260), el 
Presidente formuló la siguiente declaración en nombre del Grupo de Trabajo, que ha 
de transmitir el Enviado Especial para las regiones afectadas por el Ejército de 
Resistencia del Señor (LRA): 

 El Grupo de Trabajo sobre los niños y los conflictos armados 

 1. Señala a la atención del jefe de la delegación del LRA en las 
conversaciones de paz de Juba que el Consejo de Seguridad ha recibido un informe 
del Secretario General sobre los niños y el conflicto armado en Uganda, de fecha 7 
de mayo de 2007 (S/2007/260), en el que se subraya la falta de indicios concretos 
respecto de la liberación de los niños vinculados con el LRA; 

 2. Condena enérgicamente el continuo reclutamiento y uso de niños 
soldados y todas las demás violaciones y abusos cometidos por el LRA; 

 3. Toma conocimiento de los autos de acusación de la Corte Penal 
Internacional contra miembros de la cúpula del LRA, a quienes se inculpa, entre 
otros delitos, de secuestrar niños para alistarlos, tipificado como crimen de guerra; 

 4. Reafirma enérgicamente que la liberación de niños no puede supeditarse 
a la conclusión de un acuerdo de paz; 

 5. Insta al LRA a: 

 a) Adoptar inmediatamente medidas para liberar a los niños vinculados con 
sus fuerzas; 
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 b) Iniciar de inmediato procedimientos transparentes con el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia a fin de verificar la desmovilización de todos 
los niños; 

 c) Facilitar al personal humanitario acceso inmediato y sin trabas a las 
poblaciones necesitadas; 

 d) Asegurar que las partes incluyan disposiciones específicas para los niños 
en todas las etapas de las negociaciones, teniendo en cuenta la importancia de hacer 
rendir cuentas a los responsables de violaciones y abusos cometidos contra niños;  

 6. Insta enérgicamente al LRA a responder positivamente al presente 
mensaje y adoptar seriamente medidas para aplicarlo. 

 


